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CERTIFICADO DE NO RETENCION Y/O NO PERCEPCION WEB N°: 26314

FECHA EMISION: 25/01/2024

FECHA DESDE: 25/01/2024 FECHA HASTA: 31/01/2025

CONSTANCIA

La DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE SALTA emite el presente CERTIFICADO DE NO
RETENCION Y/O NO PERCEPCION, para ser presentado hasta la fecha tope fijada precedentemente ante los
Agentes de Retención y/o Percepción que correspondan, quienes no deberán practicar retenciones y/o
percepciones por el impuesto establecido a continuación, quedando las declaraciones juradas sujetas a posterior
verificación:

APELLIDO Y NOMBRE
O RAZON SOCIAL:

CUIT N°:

DOMICILIO:

IMPUESTO:

TRIVENTO BODEGAS Y VIÑEDOS S.A.

33-68989817-9

Ing.Brutos Convenio Multilateral / Declaración Jurada Mensual

CANAL PESCARA 9347   - MAIPU (5515)

"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación

ACTIVIDAD/ES:

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas

109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas

110211 Elaboración de mosto

110211 Elaboración de mosto

110212 Elaboración de vinos

110212 Elaboración de vinos

012110 Cultivo de vid para vinificar

463211 Venta al por mayor de vino

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados

472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto

829909 Servicios empresariales n.c.p.



OBSERVACIONES:

01/08/2018

IMPORTANTE: los datos contenidos en la presente deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Dirección

Salta, 05 de Febrero de 2024 Certificado impreso vía WEB el día 05/02/2024 01:55 p.m.


